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NOTIFICACIÓN

 

Señores

JUZGADO 06 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

E.                                      S.                                  D.

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando
como apoderado judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A me permito aportar el trámite de NOTIFICACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA  dentro del proceso adelantado por la señora  ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS  que cursa  en  su Despacho bajo el
radicado 7600131050062019005080.

Cordialmente,



Links:

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J.
GTDM/LECC

TS.2
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Señora 
JUEZ SEXTA (06) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 

 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por ELA VALENTINA GAVIRIA 

BASTIDAS contra LABORATORIOS BAXTER S.A. Y OTRA. 

 
Rad.: 2019-00508 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de Bogotá, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, en 
mi condición de apoderado principal de la sociedad demandada LABORATORIOS 

BAXTER S.A. de acuerdo con el poder que obra en el expediente, me permito 
informar al Despacho que el día 28 de septiembre de 2023, se remitió vía correo 
electrónico a las llamadas en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FINANZAS - CONFIANZA S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y 
COLABORAMOS MAG S.A.S., el auto que admitió los llamamiento en garantía, el 
escrito de la demanda, la contestación con pruebas y los llamamientos en garantía 
con sus respectivos anexos. 
 
Lo anterior, dando trámite a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha 25 de 
septiembre de 2023 y lo dispuesto en el artículo 8º del Ley 2213 de 2022, tal y como 
se transcribe a continuación: 
 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 
se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 

 
De conformidad con el artículo en mención me permito manifestar, bajo gravedad 
de juramento, que la dirección de notificación corresponde a la registrada por las 
llamadas en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS - 
CONFIANZA S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y COLABORAMOS 
MAG S.A.S., en los respectivos certificados de existencia y representación legal.  
 
Por lo anterior, solicito se declare surtido el trámite de notificación de las llamadas 
en garantía antes mencionadas, en particular respecto de la sociedad 
COLABORAMOS MAG S.A.S. toda vez que, al estar vinculada al proceso, el 
Despacho dispuso su notificación por estado mediante auto del 25 de septiembre de 
2023. 
 
De otro lado, debido a que a la fecha de presentación de este escrito las llamadas en 
garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS - CONFIANZA S.A., 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., y la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, no han comparecido al proceso, solicito 
se ordene su emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 
conformidad con lo normado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 que indica: 
 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que d8ban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que las llamadas en garantía se han rehusado a 
comparecer al proceso, pese a la notificación que diligentemente realizó mi 
representada remitiendo el auto admisorio de los llamamientos en garantía y demás 
anexos, lo cual ha impedido continuar con el trámite del proceso. 
 
Sobre el particular, debe tenerse en consideración el pronunciamiento realizado por 
la Corte Constitucional en Sentencia T-122 de 2017, sobre el apotegma jurídico: 
 

“PRINCIPIO NEMO AUDITUR PROPRIAM TURPITUDINEM 
ALLEGANS”- Nadie puede alegar a su favor su propia culpa.  
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La corte constitucional ha mantenido una línea jurisprudencial respecto del aforismo 
“Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, a través de la cual se sostiene que 
el juez no puede amparar situaciones donde la vulneración de los derechos 
fundamentales del actor se deriva de una actuación negligente, dolosa o de mala fe.  
 
Cuando ello ocurre, es decir, que el particular o la autoridad pública pretende 
aprovecharse del propio error, dolo o culpa, se ha justificado la aplicación de este 
principio como una forma de impedir el acceso a ventajas indebidas o inmerecidas 
dentro del ordenamiento jurídico. Por lo que la persona está prima facie en la 
imposibilidad jurídica de obtener beneficios originados de su actuar doloso”. 

 
Conforme a lo anterior, no es de recibo la actitud asumida por las llamadas en 
garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS - CONFIANZA S.A., 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA y COLABORAMOS MAG S.A.S., de no comparecer 
al proceso, demostrando así que su proceder es negligente y ausente de toda 
colaboración con los propósitos nobles de administrar pronta justicia.  
 
Para los fines pertinentes, adjunto:  
 

1. Correo electrónico enviado a las llamadas en garantía COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FINANZAS - CONFIANZA S.A., SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y COLABORAMOS MAG S.A.S., mediante el cual se realiza 
el trámite de notificación personal de fecha 28 de septiembre de 2023. 

 

2. Confirmación de entrega del correo enviado el 28 de septiembre de 2023 a las 
llamadas en garantía con copia a su Despacho. 

 
Atentamente, 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. 79.985.203 de Bogotá  
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LECC 
Anexo: lo enunciado. 
 



NOTIFICACIÓN 
  
 
Bogotá, 28 de septiembre de 2023  
  
Señores  
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS - CONFIANZA S.A. - SEGUROS DEL ESTADO S.A- ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPARATIVA - COLABORAMOS MAG S.A.S 
Atte. Representante legal y/o quien haga sus veces  
 
Correo de notificación:  
notificacionesjudiciales@confianza.com.co    
juridico@segurosdelestado.com 
analistatesoreria@trabajamoscali.com 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
REFERENCIA  
  
Naturaleza del proceso: Proceso ordinaria laboral  
Demandante: Ela Valentina Gaviria Bastidas 
Demandados: Laboratorio Baxter S.A.   
Radicado: 76001310500620190050800 
Llamado en garantía: Compañía Aseguradora de Finanzas - Confianza S.A - Seguros del Estado S.A- 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa- Colaboramos Mag S.A.S 
Fecha Providencia que admite llamamiento: 25 de septiembre de 2023  
  
Conforme a lo establecido en el artículo 8º de la Ley No. 2213 del 13/06/2022, por medio de la presente se le 
notifica el auto que admite el llamamiento en garantía en el mencionado proceso.  
 
Se le advierte que, conforme a la norma en mención, esta notificación se entenderá surtida una vez trascurrido 
dos (2) días hábiles siguientes al envió del presente correo electrónico. 
Para el efecto, se adjunta copia de la demanda con sus anexos y de la respectiva providencia, todo en formato 
electrónico PDF, del expediente principal.  
  
La dirección electrónica a la que se envía este mensaje corresponde a la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la entidad demandada para efectos de la presente notificación.  
 
 
ENLACE DOCUMENTOS: LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO DE ELA VALENTINA GAVIRIA VS BAXTER RAD 
2019-508 
 
ENLACE DEMANADA Y SUNSANACION JUNTO CON LAS PRUEBAS: 01ExpedienteDigital.pdf 
 
ENLACE PRUEBAS LLAMAMIENTO COLABORAMOS MAG S.A.S: PRUEBAS LLAMAMIENTO COLABORAMOS.pdf 
 
ENLACE PRUEBAS LLAMAMIENTO SEGUROS DE ESTADO S.A: PRUEBAS LLAMAMIENTO ASEGURADORAS.pdf 
 
 
Atentamente,  
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ 
Apoderado Judicial de LABORATORIO BAXTER S.A  

mailto:notificacionesjudiciales@confianza.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:analistatesoreria@trabajamoscali.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
https://lopezasociados-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angie_mendieta_ext_lopezasociados_net/Eqnee-CmVNZKlaGnRu0Fh-kB2nzUauIYJ4Ni-fYgZNX0XQ?e=vOjYS7
https://lopezasociados-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angie_mendieta_ext_lopezasociados_net/Eqnee-CmVNZKlaGnRu0Fh-kB2nzUauIYJ4Ni-fYgZNX0XQ?e=vOjYS7
https://lopezasociados-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/judicial_archivo_digital_lopezasociados_net/Ebc8lqF2ykpDt8shdHKvdtQB-sEj-MIvCznEeX4ZJZjelQ?e=WZM3r7
https://lopezasociados-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/judicial_archivo_digital_lopezasociados_net/ER24f3dKHOtLtwpM0Z4XacAB-3P-UI4DBekfcEerwS6JsA?e=PJW9eh
https://lopezasociados-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/judicial_archivo_digital_lopezasociados_net/Ec-x-0oTIs5Jk4kYNDAOawsBLsoFiXt5YurwbZluvsFGSQ?e=NhDInu


LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO DE ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS VS
LABORATORIO BAXTER S.A- RAD: 76001310500620190050800 (AMI)
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Cco:​Bella Lida Montaña Perdomo | López & Asoc | <bellalida.montana@lopezasociados.net>;​Lina María Fernández | López &
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Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@confianza.com.co

analistatesoreria@trabajamoscali.com

notificaciones@solidaria.com.co

j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO DE ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS VS LABORATORIO BAXTER
S.A- RAD: 76001310500620190050800 (AMI)
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